
 
 
 

ADENDA No. 2 
 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
de la Convocatoria Publica ICFES-CP-001-2011 cuyo objeto es el “Contratar el licenciamiento e 
implementación del sistema de información administrativo y financiero (ERP – Enterprise Resource Planning) para el ICFES” 

1. Se  modifica  el numeral 2.2.16. CRONOLOGÍA PROCESO DE SELECCIÓN del 
pliego Definitivo de condiciones,  el cual quedará así:  

 2.2.16. CRONOLOGÍA PROCESO DE SELECCIÓN  
ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación Acto de apertura y  Pliego definitivo  de 
Condiciones 17  de enero de 2011 Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones al pliego de condiciones Del 17 -27 de Enero  de 2011 
A los Correos electrónicos:  cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Audiencia sobre el Alcance del contrato *** 21 de enero de 2011 8:30 a.m. Instalaciones del ICFES.-Auditorio   

Respuesta Observaciones y Publicación de adendas 
Desde el 28 de Enero 

 hasta el 2 de febrero  de 2011 
Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del proceso 11 de febrero  de 2011 a las 4:00 p.m. 
Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2/Apertura de sobres 
Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales ICFES Piso 2 

Evaluación de las propuestas, solicitud 
de aclaraciones a las ofertas por parte 
del ICFES  

11 -18 febrero  de 2011  Comité Evaluador 

Publicación del Informe preliminar de 
Evaluación, traslado del informe de 
Evaluación, revisión de ofertas por 
parte de los oferentes, recepción de 
observaciones del informe y de las 
ofertas 

18-23 de febrero  de 2011  

Pagina web: www.icfes.gov.co y la recepción 
de observaciones a los Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en 
Oficina de Correspondencia piso 2 del 
ICFES 

Publicación de las observaciones a las 
propuestas en la pagina web   24 febrero de 2011 Pagina web: www.icfes.gov.co 

Respuesta a las observaciones de las 
propuestas realizadas por los 
oferentes, en el caso de proceder. 

Desde el 24 -25 febrero  de 2011   

Pagina web: www.icfes.gov.co y la recepción 
de observaciones a los Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en 
Oficina de Correspondencia piso 2 del 
ICFES 

Publicación del Informe definitivo de 
Evaluación   28 de febrero  de 2011 Página web: www.icfes.gov.co 

Etapa de Negociación  1-3 de marzo  de 2011 
Proponente Único o Primeros dos 
proponentes en orden de elegibilidad.  
Comité Evaluador 

Publicación Informe final agotada la 
etapa de negociación y del Acto de 
Adjudicación del Proceso de Selección 

3 de marzo  de 2011 Página Web: www.icfes.gov.co 

Elaboración y perfeccionamiento del 
Contrato 4-9 de marzo  de 2011 Proyección: Subdirección de Abastecimiento 

y Servicios Generales 

    ** La asistencia a la audiencia No es de carácter obligatoria  
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2. Se modifica el requerimiento No. 359 del Anexo 3A – Requerimientos Obligatorios  
del pliego Definitivo de condiciones, el cual quedará así:  

El ICFES es una Unidad Ejecutora ante la Nación, y se identifica con un código 
para los reportes externos que se requieran realizar.  Internamente se requiere 
que la asignación y ejecución del presupuesto se pueda disgregar a nivel de 
áreas, las cuales corresponden a unidades organizacionales del Instituto. 

Ver archivo adjunto Anexo 3 A  

3. Se modifica el requerimiento I3 del Anexo 3D – Interfaces  del pliego Definitivo de 
condiciones, el cual quedará así : 

Existe un software (módulo del sistema misional) utilizado durante el día de la 
presentación de los exámenes (aplicación de examen) y posterior a este 
momento.  Este software contiene información de las personas contratadas 
durante ese día y el valor pagado.  El paso de esta información es la que debe 
estar cubierta por esta interfaz.   

Ver archivo adjunto Anexo 3 D  

4. Dando alcance al requerimiento I4 del Anexo 3D – Interfaces del pliego Definitivo 
de condiciones, el cual quedará así : 

La estructura de dicha interfaz será acordada durante las actividades de diseño 
de la solución.  Para claridad, se adjunta imagen del modelo del instructivo de 
pago (generado por el carrito de compras) para ilustrar los datos que se 
manejan en éste: 

F
ig. 1 Instructivo de Pago ICFES. 

Ver archivo adjunto Anexo 3 D  
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5. Se modifica el punto 8 del numeral 5.5   del pliego Definitivo de condiciones,  el 
cual quedará así : 

Realizar el soporte y mantenimiento de la solución por al menos 12 meses, 
contados a partir de la puesta en producción de la solución. 

6. Dando alcance al numeral 3.2.5 del Pliego de Condiciones – Normas 
internacionales de contabilidad del pliego Definitivo de condiciones, se 
complementa quedando así: El contratista estará obligado a implementar los 
ajustes para cumplir con las normas internacionales según defina la Contaduría 
General, durante máximo doce (12) meses a partir de la puesta en producción.  
Este requerimiento está atado a dar cumplimiento a las disposiciones de ley 
durante el tiempo de soporte y mantenimiento. 

7. Se modifica el numeral 3.4.6 – Licenciamiento del Anexo 3 – Técnico  el cual 
quedará así:  

La cantidad de usuarios del módulo financiero es veinte (20) y se incluye la 
siguiente tabla para un mejor entendimiento: 

ACLARACIÓN USUARIOS POR MÓDULO ERP 

Es importante aclarar que el ICFES requiere veinte (20) usuarios para el módulo 
financiero, dentro de los cuales ocho (8) usuarios, de esos veinte, tendrán acceso 
al módulo de costos basado en actividades (ABC). 
Para el módulo de contratación se requieren veinte (20) usuarios, que son los 
mismos que tendrán acceso al módulo financiero. 
Para mayor claridad se adjunta la siguiente tabla por módulos, usuarios y áreas: 

Usuario Área Contratación FINANCIERO
Costos 
ABC 

1 Abastecimiento 1  1   

2 Abastecimiento 1  1   

3 Abastecimiento 1  1   

4 Abastecimiento 1  1   

5 Abastecimiento 1  1   

6 Abastecimiento 1 1   

7 Abastecimiento 1 1   

8 Abastecimiento 1 1

9 Financiera 1 1 1 

10 Financiera  1 1 1 

11 Financiera 1 1 1 

12 Financiera 1 1 1 

13 Financiera 1 1 1 

14 Financiera 1 1 1 
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15 Planeación 1 1 1  

16 Planeación 1 1 1  

17 Otra 1 1   

18 Otra 1 1   

19 Otra 1  1   

20 Otra 1  1   
8. Se modifica  el numeral 4.3.6  del pliego Definitivo de condiciones – Valor 

Agregado  el cual quedará así : 

Se asignarán hasta un máximo de 80 puntos, al valor agregado ofertado en la 
propuesta de la siguiente manera: 

Requerimiento Máximo 
Puntaje 

Veinte (20) licencias adicionales a las mínimas exigidas, para permitir acceso a 
usuarios de consulta a los contratos y/o para aprobación de alguna de las etapas del 
flujo de contratación, dentro del módulo de contratación, que no son usuarios del 
módulo financiero ni de costos ABC.  Se asignará un (1) punto por cada licencia 
adicional para los usuarios descritos incluida en la oferta, hasta un máximo de veinte 
(20). 

20 

Cantidad de herramientas para el soporte de la aplicación de la aplicación. Ejemplo: 
Chat, mail exclusivo de soporte, mesa de ayuda, portal web. 
Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos al oferente con mayor número de 
herramientas de soporte ofrecidas, el resto de los oferentes obtendrá un puntaje 
proporcional. 

5 

El sistema debe contar con una base de datos de conocimiento para apoyo a nivel de 
usuario, personal de soporte y personal técnico de administración 
Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos al oferente que cuente con una base de 
datos de conocimiento para apoyo a nivel de usuario, si no lo tiene tendrá 0 puntos. 

5 

Con el objeto de evaluar la mayor cantidad de opciones de soporte futuro, se calificará 
la cantidad de empresas con las que se puede contratar el soporte. 
1 empresa: 0 puntos 
2 ó 3 empresas: 5 puntos 
4 ó más empresas: 10 puntos 

10 

Número de horas de dedicación por mes de personal en sitio para soporte durante el 
periodo de soporte y mantenimiento. 
Se darán hasta un máximo de 10 puntos a la empresa que oferte el mayor número de 
horas por mes, el resto de los oferentes obtendrá un puntaje proporcional. 

10 

Cantidad de horas en cursos formales de capacitación según las condiciones 
expresadas en el anexo técnico. 
No se busca que el personal del ICFES obtenga una certificación oficial en la solución 
o en parte de ella. 
Se darán hasta un máximo de 15 puntos a la empresa que oferte el mayor número de 
horas en cursos formales de capacitación, el resto de los oferentes obtendrá un 
puntaje proporcional. 
Se considera que un curso es formal cuando tiene la lista de los contenidos (syllabus), 
el resumen de los temas a ser cubiertos y al asistente se le entrega un certificado de 
asistencia al mismo y el respectivo material del curso en físico y digital. 

15 

Máximo de horas para la atención de incidentes de criticidad alta. 
Se darán hasta un máximo de 5 puntos a la empresa que oferte el menor número de 
horas para atención de incidentes de criticidad alta, el resto de los oferentes obtendrá 
un puntaje proporcional. 

5 

Máximo de horas para la atención de incidentes de criticidad media.  
Se darán hasta un máximo de 5 puntos a la empresa que oferte el menor número de 
horas para atención de incidentes de criticidad media, el resto de los oferentes 
obtendrá un puntaje proporcional. 

5 
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Máximo de horas para la solución de incidentes de criticidad alta. Se darán hasta un 
máximo de 5 puntos a la empresa que oferte el menor número de horas para la 
solución de incidentes de criticidad alta, el resto de los oferentes obtendrá un puntaje 
proporcional. 

5 

 

9. Se modifica el numeral 4.3 Criterios de Calificación, del pliego Definitivo de 
condiciones el cual quedará así : 

4.3 Criterios de Calificación la calificación de las ofertas se hará sobre la base de 
1000 puntos discriminados según la siguiente tabla: 

FACTORES DE 
EVALUACION SUBFACTORES 

PUNTAJE 
POR 

SUBFACTOR
PUNTAJE 

TOTAL 

TECNICO 

1. 
Experiencia 
Adicional 

Certificaciones de 
Experiencia adicional 

a la habilitante 
100 100 

620 

2. Equipo de 
Trabajo 

Gerente de Proyecto 25

150 Líderes de Módulo 90

Especialistas y 
Analistas 35 

3. Funcionalidades adicionales a las 
obligatorias incluidas en la propuesta 100 

250 3. Forma de cumplimiento de los 
requerimientos obligatorios 

90 

4. Lista de precios sobre 
crecimientos futuros 

60 

5. Valor Agregado 80

6. Valor  soporte  futuro 30

7. Apoyo a la Industria Nacional 10 

ECONOMICO 380 
TOTAL 1000 

  

10. Se modifica el numeral 4.3.1 EVALUACION ECONOMICA del pliego Definitivo de 
condiciones el cual quedará así : 

4.3.1. EVALUACIÓN ECONÓMICA    380 puntos  
  

Para la calificación del precio, el proponente deberá diligenciar el Anexo No. 8 Oferta 
Económica.  En el formato de precios se debe indicar el precio total oferta y los precios de 
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implementación adicionales que son detallados claramente en el formato y que deben ser 
diligenciados en su totalidad, los cuales deben ser incluidos en el valor total de la oferta 
económica. Dicho puntaje  se determinará con la siguiente fórmula:  

 

PEi = ( 380  x Pmin ) / Pi, donde: 
Pi: Precio propuesto por el oferente i.   
Pmin: Valor del menor de precio (mínimo de los Pi) dentro del rango de ofertas. 
PEi: Puntaje total Evaluación Económica oferta i. 
 
Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento: 

 

El ICFES efectuará la revisión y corrección aritmética de las ofertas económicas, durante 
la cual de ser necesario, se efectuarán los respectivos ajustes. SERÁN RECHAZADAS 
las ofertas que presenten una diferencia aritmética mayor o igual al 30% (por exceso o por 
defecto) entre el valor total de la oferta presentada y el valor total de la oferta corregida y 
aquellas que excedan el presupuesto oficial de la presente Convocatoria Pública. 

 El ICFES efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las 
operaciones aritméticas a que haya lugar en el formulario, en particular las siguientes: 

• La multiplicación entre columnas. 
• Las sumatorias parciales. 
• La totalización de sumatorias. 
• La liquidación del valor del IVA, si aplica 
• La suma del costo total de la oferta. 
• El ajuste al peso. 

 

Realizada la corrección aritmética y verificada los requisitos anteriores, se asignarán una 
calificación de hasta 380 puntos de acuerdo con el procedimiento antes anotado. 

 

Dada en Bogotá, D. C.,      2 de febrero de 2011 

        
 Original Firmado  
 MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora  General  
Revisó:  ASM 

AGG 
MW 
GPE 

Proyectó: JBP, CCB 


